
  

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2019-00682 00 

PROCESO Divisorio 

DEMANDANTE Diana Eugenia Muñoz Zapata  

DEMANDADO Luis Guillermo López Agudelo  

DECISIÓN Corrige providencia de diligencia de remate 

 
En atención a la solicitud de corrección formulada por el apoderado judicial de la 

parte actora y de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código Ge-

neral del Proceso, SE CORRIGE el auto de fecha 15 de julio de 2022, en el sentido de 

indicar que el avaluó del inmueble objeto de remate es $150.509.602, que corres-

ponde al valor actualizado del bien para el año 2022 y no el que en dicha providencia 

erradamente se indicó. 

 

Se advierte que la base de liquidación es el 100 por ciento (100%) del avalúo del bien, 

por lo que será postura admisible la que cubra dicho porcentaje, previa consigna-

ción del cuarenta por ciento (40%) del avalúo total a órdenes de este juzgado, en la 

cuenta N° 050012041027 del Banco Agrario de Colombia. 

 

La publicación del remate deberá realizarse en un periódico de amplia circulación 

nacional como El Colombiano o El Tiempo, y cumpliendo con todos los lineamientos 

previstos en el artículo 450 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
 

D.P.A. 
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